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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por medio del cual se modifica el similar por el que se modifican las Reglas de Operación del 

Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el 

ejercicio fiscal 2023, publicado el 30 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL  DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ADELFO REGINO MONTES, Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 5, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Convenio 169 sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 2, 7, 

13, 14, 16, 17, 21, 22 y 24 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas; I, V, VI, XII, XIV, XV, XVII y XVIII de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas; 1o., 2o. y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 

fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 14, 22, fracción I, y 59, fracción I, 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 4, fracciones I, III, VI, XLI, XLII y XLVIII, 11, fracción 

II y 17, fracciones II y III de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 42 fracción VII, 74, 75, 76 y 

77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 178, 179 y 181 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracción XI, 24, 28, 29 y el 

Quinto Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 3, fracción II, 

y 9, fracciones VI y XXIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la Nación 

tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, además de reconocer 

y garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 

la autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 

su cultura e identidad. De igual manera, establece la obligación del Estado de garantizar e incrementar los 

niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior; definir y desarrollar 

programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo 

con las leyes de la materia, e impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 

Nación. 

Que el artículo 3o. Constitucional establece que toda persona tiene derecho a la educación, por lo que el 

Estado impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, 

las cuales serán de carácter obligatorio. 

Que el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes, en su artículo 4 establece que deberán adoptarse las medidas especiales 

que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 

medio ambiente de los pueblos interesados; asimismo, en su artículo 26 se establece que deberán adoptarse 

medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de adquirir una educación a 

todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional. De igual manera, en 

su artículo 27, numeral 1, establece que los programas y los servicios de educación deberán abarcar su 

historia, conocimientos, técnicas, sistemas de valores y todas las demás aspiraciones económicas y 

culturales. Aunado a lo anterior, el artículo 28, numeral 3 del referido ordenamiento legal, dispone que 

deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover 

el desarrollo y la práctica de las mismas. 
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Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas establece, en 

sus artículos 13 y 14, que los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a 

las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosóficas, sistemas de escritura y 

literaturas, establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus 

propios idiomas así como el derecho a todos los niveles y formas de educación del Estado, el cual está 

obligado a adoptar medidas eficaces para que las personas indígenas tengan acceso, cuando sea posible, a 

la educación en su propia cultura y en su propio idioma; asimismo, en su artículo 21 establece que tienen 

derecho al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, particularmente, el acceso a la 

educación. 

Que la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, con relación al tema de las 

lenguas de los pueblos indígenas, destaca en sus artículos VI, XII y XIV, que los pueblos indígenas tienen 

derechos colectivos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo como pueblos, entre los cuales 

destaca el derecho para preservar, mantener, usar, desarrollar, revitalizar y transmitir a generaciones futuras 

sus propias identidades, historias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de conocimientos, escritura 

y literatura para su continuidad colectiva y la de sus miembros, por lo que los Estados deberán promover 

relaciones interculturales armónicas, asegurando, en los sistemas educativos, contenidos que reflejen la 

naturaleza pluricultural y multilingüe de sus sociedades, que impulse el respeto y el conocimiento de las 

diversas culturas indígenas, así como la educación intercultural; de igual manera, en su artículo XV reconoce 

el derecho de los pueblos y personas indígenas a todos los niveles y formas de educación, sin discriminación, 

por lo cual, los Estados y los pueblos indígenas deberán promover la reducción de las disparidades en la 

educación entre los pueblos indígenas y los no indígenas. 

Que la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) determina en su artículo 5 que toda persona tiene derecho  a 

una educación y una formación de calidad que respeten plenamente su identidad cultural, por lo que tiene la 

posibilidad de participar en la vida cultural que elija y conformarse en las prácticas de su propia cultura. 

Que la Ley General de Educación garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que el Estado ofrecerá a las personas 

las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, permanencia, avance académico y, 

en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo satisfacer los requisitos que 

establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables, por lo que, en 

consecuencia, toda persona gozará del derecho fundamental a la educación bajo el principio de la 

intangibilidad de la dignidad humana; asimismo, de conformidad con lo establecido en su artículo 30, el 

conocimiento y aprendizaje de las lenguas indígenas de nuestro país son de fundamental importancia para la 

pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, por lo que 

deben encontrarse previstos en los planes y programas de estudio que imparta el Estado. Por otra parte, el 

artículo 48 de la referida Ley, destaca que la obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado,  

el cual establece que las políticas de educación superior estarán basadas en el principio de equidad entre las 

personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre las regiones, entidades y 

territorios del país, así como fomentar acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las 

desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, de género, 

origen étnico o discapacidad, priorizando la inclusión de los pueblos indígenas y los grupos sociales más 

desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio educativo en todo el territorio nacional. 

Que dicho ordenamiento jurídico establece, en su artículo 76, que el Estado tiene la obligación de generar 

las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, comunidades rurales o en condiciones de 

marginación, ejerzan el derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

Que la Ley General de Educación Superior establece, en su artículo 7, que la educación superior 

fomentará el desarrollo humano integral del estudiante en la construcción de saberes basado en la 

consolidación de la identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad que promueva 

la convivencia armónica entre personas y comunidades para el reconocimiento de sus diferencias y derechos, 

en un marco de inclusión social. 
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Que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en su artículo 11, establece que 

las autoridades educativas federales y de las entidades federativas garantizarán que la población indígena 

tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, por lo que adoptarán las medidas necesarias 

para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así como a 

la práctica y uso de su lengua indígena, además de que, en los niveles medio y superior, se fomentará la 

interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Que la fracción XLI del artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, establece que 

tiene la atribución y función de “Coordinar con las instancias correspondientes, el reconocimiento y la 

implementación de la educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como participar en la elaboración 

de los planes y programas de estudio, y materiales didácticos específicos dirigidos a los pueblos indígenas, 

con la finalidad de fortalecer las culturas, historias, identidades, instituciones y formas de organización de 

dichos pueblos”. 

Que la fracción XVI del artículo 9 del Estatuto Orgánico de este Instituto, dispone que el Director General 

tiene la atribución de “Implementar e impartir educación en todos los asuntos relativos a los pueblos 

indígenas; elaborar planes y programas de estudio, así como expedir las constancias, certificados, diplomas, 

títulos y grados académicos que correspondan, con validez oficial, mediante las Unidades Administrativas que 

para tal efecto se establezcan, en particular, educación superior a través de la Dirección de Implementación 

de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, en coordinación con los pueblos indígenas y las 

instancias competentes, cuando así corresponda”. 

Que, en el mismo sentido, el artículo 11, párrafo segundo, del Estatuto Orgánico señalado, establece que 

la Dirección General, para el cumplimiento del objeto y funciones del Instituto, tendrá una Dirección de 

Implementación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, como unidad administrativa 

responsable de impartir educación superior en los pueblos indígenas, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 9, fracción XVI, del presente Estatuto. 

Que el día 09 de febrero de 2020, el Presidente de la República, Licenciado Andrés Manuel López 

Obrador, en su visita a la Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México, manifestó su compromiso de crear la 

Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM), por lo cual expresó lo siguiente: 

“…que se pongan de acuerdo aquí en Milpa Alta para ver en qué pueblo se pone la 

universidad para la enseñanza de las lenguas indígenas de México… Estamos trabajando 

de manera coordinada. Vamos a crear esta Universidad porque necesitamos fortalecer las 

tradiciones, las costumbres, las lenguas, la organización social.” 

Que, en la Conferencia Mañanera de fecha 09 de agosto de 2022, en el marco de la conmemoración del 

“Día Internacional de los Pueblos Indígenas”, el Presidente de la República reiteró el compromiso de crear 

dicha Universidad. 

Que el día 30 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el referido "Acuerdo 

por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2023" , cuyo objetivo general es contribuir 

al acceso, permanencia, desarrollo y conclusión del grado académico y nivel educativo de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas de educación básica, media superior y superior, por 

medio de servicios de alimentación, hospedaje, apoyos y actividades complementarias, priorizando aquellos 

que no tienen opciones educativas en su comunidad, con la finalidad de disminuir la deserción y el rezago 

educativo, garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación. 

Que derivado de la importante necesidad, oportunidad y relevancia que representa la creación de la ULIM, 

el día 15 de marzo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo por medio del 

cual se instruye la realización de acciones para la creación y funcionamiento de la Universidad de las Lenguas 

Indígenas de México (ULIM)”, mediante el cual se instruyó que diversas Unidades Administrativas de este 

Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, realizaran las acciones necesarias para 
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la creación y funcionamiento de la ULIM, lo anterior sin demérito de las acciones que realicen otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, particularmente, que la Dirección de 

Operación al Programa de Apoyo a la Educación Indígena (PAEI), en su carácter de Unidad Responsable  de 

dicho Programa, de conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, para el ejercicio fiscal 2023" y de cumplir con los requisitos establecidos para tal efecto, apoye a 

las y los estudiantes que, en su caso, sean atendidos por la Dirección de Implementación de la Universidad de 

las Lenguas Indígenas de México, con la finalidad de contribuir al acceso, permanencia, desarrollo y 

conclusión del grado académico y nivel educativo, sin que lo anterior implique otorgarles preferencias o 

ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

Que dentro del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, se contempla la entrega de apoyos a niñas, niños, adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 

años, pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, inscritos en escuelas públicas 

de nivel superior de la comunidad o localidad sede de una Casa o Comedor, que no cuentan con servicios 

educativos en su comunidad y que requieren el servicio de hospedaje y alimentación, a través de las Casas y 

Comedores Universitarios Indígenas. 

Que este Instituto recibió, el día cuatro de octubre de 2023, el Oficio número CONAMER/23/5232 por el 

que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió el dictamen regulatorio correspondiente. 

Que, con el fin de apoyar a aquellos estudiantes inscritos en instituciones de educación superior que 

tengan por objeto el reconocimiento y la implementación de la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 

así como el fortalecimiento de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas, lo que implica la promoción del 

uso, desarrollo y transmisión de los sistemas de conocimientos y las lenguas indígenas, desde los ámbitos 

comunitario e institucional, difundiendo la diversidad lingüística y cultural como elemento sustantivo de los 

pueblos y comunidades indígenas; se considera necesario modificar las Reglas de Operación del Programa, 

con la finalidad de proporcionarles el servicio de alimentación y hospedaje, a través de las Casas y 

Comedores Universitarios Indígenas, así como otorgándoles apoyos complementarios que permitan la 

continuidad, conclusión y titulación de sus estudios; fortaleciendo con ello la formación de profesionistas en 

lenguas indígenas que protejan, revitalicen, fortalezcan y desarrollen el patrimonio lingüístico de los pueblos 

indígenas de México, y 

Que se considera que estas modificaciones son especialmente relevantes en la medida que son pocas las 

instituciones de educación superior en el país, orientadas a estos fines y, por lo tanto, se requiere apoyar a 

estudiantes de comunidades indígenas que se formen con estos perfiles de egreso. Asimismo, se considera 

que los apoyos actuales que se brindan a estos estudiantes son limitados, por lo cual he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA A CARGO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

PUBLICADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los numerales 3.3.4 Apoyos Complementarios para la Educación Superior (Nivel 

licenciatura o equivalente y maestría) y Apoyo a Titulación; 3.4.3. Casas y Comedores Universitarios 

Indígenas; 3.6.3.1. Casas y Comedores; 3.6.3.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas; 3.6.3.4. 

Apoyos Complementarios para la Educación Superior (Nivel Licenciatura o equivalente y Maestría) y Apoyo a 

Titulación; 4.1.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas y 4.1.4. Apoyos Complementarios para la 

Educación Superior (Nivel Licenciatura o equivalente y Maestría) y Apoyo a Titulación, del Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 2022, para quedar como sigue: 
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“3.3.4 Apoyos Complementarios para la Educación Superior (Nivel licenciatura o equivalente y 

maestría) y Apoyo a Titulación 

Criterios Requisitos 

1. Ser persona indígena o afromexicana; 1. Presentar constancia de identidad o escrito libre 

emitido por la autoridad local, mediante el cual se 

reconozca su identidad; 

2. Ser de nacionalidad mexicana; 2. Acta de nacimiento; 

3. CURP; 

3. Estar inscrito preferentemente en una Institución 

Pública de Educación Superior (nivel licenciatura o 

equivalente y maestría) reconocida por la SEP; 

4 Constancia de inscripción vigente y constancia de 

calificaciones del período concluido expedida por la 

Institución Pública de Educación Superior (nivel 

Licenciatura o equivalente y Maestría) donde cursa 

sus estudios, que contenga la clave del Centro de 

Trabajo (CCT) asignada por la SEP; con sello y firma, 

así como el período, duración y promedio. 

4. Manifestar la necesidad de recibir los apoyos del 

programa, y 

5. Anexo 4 Solicitud de Apoyo para la Educación 

Superior, e 

5. Contar con una edad máxima de 29 años, a 

excepción de las y los estudiantes inscritos en 

instituciones de educación superior que tengan 

por objeto el reconocimiento y la implementación 

de la educación indígena, así como el 

fortalecimiento de las culturas y lenguas de los 

pueblos indígenas, cuyas solicitudes serán 

recibidas, analizadas y, en su caso, autorizados 

por la Unidad Responsable del Programa. 

6. Identificación oficial vigente. 

…” 

“3.4.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas 

Los apoyos del Programa se otorgarán a los solicitantes que cumplan con los criterios y requisitos 

establecidos en las presentes Reglas de Operación, conforme a los criterios de selección y, en su caso, al 

orden cronológico de recepción de las solicitudes, la capacidad instalada y el equipamiento que exista en las 

Casas y Comedores Universitarios Indígenas, y hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal del 

Programa. Se dará prioridad a las solicitudes, conforme a los siguientes criterios: 

1.  Personas que presenten alguna discapacidad, siempre y cuando no se exponga la integridad física y 

emocional del solicitante y de los beneficiarios; 

2.  Que hayan sido beneficiarios del Programa anteriormente; 

3.  Provengan de comunidades indígenas o afromexicanas, que no cuenten con Instituciones de 

Educación Superior (nivel Licenciatura o equivalente y Maestría) o que la carrera que elijan no sea 

parte de la oferta educativa de las Instituciones de Educación Superior (nivel Licenciatura o 

equivalente y Maestría) de la región de origen del estudiante; 

4.  Personas que hablen su lengua indígena; 

5.  Que el padrón de beneficiarios, preferentemente, considere el cincuenta por ciento (50%) de mujeres 

indígenas; 
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6.  A las y los jóvenes que provengan de una institución de educación medio superior e intercultural, en 

donde se promueva el fortalecimiento de las culturas y lenguas de los pueblos y comunidades 

indígenas, y 

7.  A las y los estudiantes inscritos en instituciones de educación superior que tengan por objeto 

el reconocimiento y la implementación de la educación indígena, así como el fortalecimiento 

de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas.” 

“3.6.3. Causales de suspensión de los apoyos 

3.6.3.1. Casas y Comedores 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno (Anexo 7) y se harán 

del conocimiento de los padres y/o tutor del beneficiario. La suspensión de apoyos a los beneficiarios podrá 

ser temporal o definitiva y se hará con base en la opinión del Comité de Apoyo y la Asamblea de Padres de 

Familia, y con el visto bueno del CCPI de la región. 

Causas de baja de beneficiarios: 

•  Inasistencia no justificada por un periodo mayor a dos semanas; 

•  Incumplimiento del Reglamento Interno (Anexo 7), previa valoración de la gravedad de la falta o 

reincidencia, y 

•  Cumplir 30 años, a excepción de las y los estudiantes inscritos en instituciones de educación 

superior que tengan por objeto el reconocimiento y la implementación de la educación 

indígena, así como el fortalecimiento de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas. 

… 

3.6.3.2. Casas y Comedores Comunitarios del Estudiante Indígena 

… 

3.6.3.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno (Anexo 7) y se harán 

del conocimiento del beneficiario, de los padres y/o tutor del beneficiario. La suspensión de apoyos a los 

beneficiarios podrá ser temporal o definitiva y se hará con base en la opinión del Comité de Apoyo y con el 

Visto Bueno del CCPI de la región. 

Causas de baja de beneficiarios: 

•  Inasistencia no justificada por un periodo mayor a dos semanas; 

•  Incumplimiento del Reglamento Interno (Anexo 7), previa valoración de la gravedad de la falta o 

reincidencia, y 

•  Cumplir 30 años, a excepción de las y los estudiantes inscritos en instituciones de educación 

superior que tengan por objeto el reconocimiento y la implementación de la educación 

indígena, así como el fortalecimiento de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas.” 

“3.6.3.4. Apoyos Complementarios para la Educación Superior (Nivel Licenciatura o equivalente y 

Maestría) y Apoyo a Titulación 

Será motivo de baja temporal: 

… 

Será motivo de baja definitiva: 

•  Haber falseado información en cualquiera de los documentos que integran el expediente del 

beneficiario; en este caso, le será solicitada al beneficiario la devolución de los recursos que hubiere 

recibido; 
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•  No acudir a firmar el recibo de pago correspondiente en la fecha establecida por la Oficina de 

Representación o el CCPI; 

•  No haber notificado al INPI de manera oportuna la baja académica de la Institución educativa; 

•  Presentar baja por deserción; 

•  No entregar firmado el recibo de pago correspondiente al apoyo otorgado en la fecha establecida por 

el Instituto previa notificación vía correo electrónico; 

•  Presentar renuncia del apoyo del INPI; 

•  Incumplimiento en la normatividad; 

•  Ser beneficiaria o beneficiario de otro programa social federal, estatal y municipal; 

•  Cumplir 30 años, a excepción de las y los estudiantes inscritos en instituciones de educación 

superior que tengan por objeto el reconocimiento y la implementación de la educación 

indígena, así como el fortalecimiento de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas, 

cuyas solicitudes serán recibidas, analizadas y, en su caso, autorizados por la Unidad 

Responsable del Programa, y 

•  Las demás que, a consideración de la Unidad Responsable del Programa, se establezcan por su 

grado de gravedad con relación al cumplimiento y objeto del Programa.” 

“4.1.3. Casas y Comedores Universitarios Indígenas. 

1. a 8. … 

9. No se aceptarán solicitudes de personas que tengan 30 años cumplidos o más, a excepción de las y 

los estudiantes inscritos en instituciones de educación superior que tengan por objeto el 

reconocimiento y la implementación de la educación indígena, así como el fortalecimiento de las 

culturas y lenguas de los pueblos indígenas, cuyas solicitudes serán recibidas, analizadas y, en su 

caso, autorizados por la Unidad Responsable del Programa; 

10. a 18. …” 

“4.1.4. Apoyos Complementarios para la Educación Superior (Nivel Licenciatura o equivalente y 

Maestría) y Apoyo a Titulación 

1. a 5. … 

6. En caso de que el solicitante cumpla 30 años, aun estando en la lista de espera, su solicitud será 

cancelada, el CCPI y, en su caso, la Oficina de Representación notificará por escrito el motivo de esta 

cancelación. 

De igual manera, no se aceptarán solicitudes de personas cuya edad alcance o supere los 30 años, a 

excepción de las y los estudiantes inscritos en instituciones de educación superior que tengan por 

objeto el reconocimiento y la implementación de la educación indígena, así como el fortalecimiento de 

las culturas y lenguas de los pueblos indígenas, cuyas solicitudes serán recibidas, analizadas y, en su 

caso, autorizados por la Unidad Responsable del Programa; 

10. a 19. …” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés.- El Director 

General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
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